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PARTE OFICIAL
1 º SECCION. —MINITERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por 

el Presidente de Mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede al Ministro 
de Hacienda un crédito extraordinario 
de 94,000 rs. vn. para satisfacer en este 
año el importe de los haberes y gastos 
del nuevo departamento de la Caja gene
ral de depósitos, que He tenido á bien 
crear por Mi Real decreto de esta fecha.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación, conforme al art. 27 de la ley 
de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=  Está rubricado de la Real m ano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO BE HACIENDA.
E x p o s ic ió n  á  S .  M .

Señora: Desde que fueron conocidas 
las bases del arreglo de la Deuda, solici
taron varios representantes de los acree
dores extrangeros que se les convirtiesen 
sus títulos de Deuda diferida en otros de 
la consolidada del 3 por 100, obligándose 
á abonar en efectivo la suma correspon
diente al capital proporcionado al aumen
to de intereses, desde los que formaban 
la escala progresiva de los 19 años, hasta 
el 3 por 100 que desde luego se recono
ciera y declarase.

Estas proposiciones no parecieron ad
misibles, porque sin disminuir el valor 
representativo de nuestra Deuda pública, 
se triplicaba desde el momento la suma 
de los intereses, imponiendo al Tesoro 
público una carga superior con mucho á 
sus recursos efectivos, aun contando con 
los mayores y sucesivos rendimientos de 
las rentas públicas.

Mas desde entonces el Ministro que 
suscribe lia meditado incesantemente en 
el medio de asegurar mayores y mas po
sitivos beneficios á los acreedores del Es
tado, combinando el interés de este con 
el de aquellos, y todo con la mira de dis
minuir sucesivamente el capital repre
sentativo de la Deuda que devenga inte
rés, dando de esta manera mayor segu
ridad todavía al pago puntual y religioso 
de los intereses de aquella, y elevando al 
mas alto punto el crédito nacional, que 
se funda no solo en la experiencia cons
tante de la exactitud con que se cum
plen las obligaciones, sino en que re

conozcan los acreedores, por medio de la 
publicidad que dá el Gobierno á todos sus 
actos, que dichas obligaciones no son su
periores á los ingresos naturales y ordi
narios del Tesoro.

De esta manera se adquiere la entera 
confianza de los acreedores, que necesi
tan seguridad respecto del tiempo pre
sente y del futuro. El Gobierno de Y. M. 
mira como uno de sus primeros y mas 
sagrados deberes el de preparar y asegu
rar el puntual y exacto cumplimiento de 
las obligaciones, que deben tenerlo en 
época remota, y que no por presentarse 
hoy lejanas, podrían mirarse con aban
dono sin incurrir en la nota de punible 
imprevisión, y contraer grande responsa
bilidad para el porvenir.

La ley de 1.° de Agosto establece para 
el pago de los intereses de la nueva Deu
da diferida una escala progresiva de 19 
años, desde el 1 por 100 en los cuatro 
primeros, hasta el 3 por 100 en el últi
mo y siguientes. Dentro de 10 años la 
suma de los intereses de esta renta prin
cipia á ser considerable; y aunque para 
el cumplimiento de esta obligación se ha 
contado con el natural desarrollo de la 
riqueza pública y el consiguiente incre
mento de las rentas del Estado, pudiera 
suceder, aun contra los mejores deseos y 
las mas fundadas esperanzas, que al ven
cimiento sucesivo de las obligaciones con
traídas no correspondiese en la necesaria 
progresión el aumento de los recursos 
ordinarios del Tesoro, y fuese indispen
sable apelar á recursos extraordinarios 
para cumplir los compromisos contraidos, 
que el Gobierno de V. M. m ira, y deben 
mirarse en todo tiempo, como sagrados.

El estado del Tesoro en la actualidad 
es bien conocido y debe inspirar entera 
confianza á los acreedores; pero el Go
bierno de V. M. aspira á que sea com
pleta , procurando que se aleje hasta la 
idea de la posibilidad de que para cum
plir las obligaciones contraidas, sea en 
aquel remoto tiempo necesario recurrir á 
medios extraordinarios, y tal vez onero
sos al mismo Tesoro, en cuyo desahogo 
futuro, así como en sus recursos natura
les, debe fundarse la consolidación del 
crédito nacional. No se crea que en la ac
tualidad son aquellos suficientes para 
cumplir la nueva obligación que se con
trae; pero se cuenta con los mayores ren
dimientos de las rentas públicas, apelán
dose al crédito en último caso; y si para 
ello fuere necesario algún sacrificio, se 
compensará superabundantemente con los 
cuantiosos y permanentes beneficios que, 
proporcionando un considerable ahorro 
para lo venidero, habrá de reportar el 
Estado. El sacrificio extraordinario del 
momento , si fuere preciso, podrá evi
tarlo de todo punto para lo sucesivo.

Por lo mismo el Ministro qne suscri
be , que nunca se ha propuesto en su 
sistema económico sacrificar al tiempo 
presente el porvenir, no puede menos 
de proponer á V. M. que, accediendo á 
las reiteradas manifestaciones de muchos 
acreedores del Estado, tanto del reino 
como extrangeros, se les permita, siem
pre que lo soliciten, convertir los títulos

de Deuda diferida por otros de la conso
lidada del 3 por 100, bajo los tipos que 
proponga á la aprobación de V. M. el Con
sejo de Ministros, que para ello tendrá 
presente el precio en las plazas extran- 
geras y del reino de las respectivas ren
tas; el interés del dinero en cada una de 
ellas, y el que corresponde al capital re
presentativo de las mismas.

No es imposible, ni aun muy difícil, 
establecer tipos que conciben el interés 
del Estado con el de los acreedores. Es
tos, además del que tienen en el desa
hogo sucesivo del Tesoro, lo tienen tam
bién de una manera especial en una con
versión que anticipa el interés completo 
de sus títulos; que iguala sus créditos con 
los mas favorecidos, y que ya hoy cons
tituyen nuestra primitiva Deuda, y que 
desde luego les proporciona beneficios 
que solo podrian obtener después de al
gunos años. Todas estas ventajas que el 
Estado asegura á costa de sacrificios pre
sentes, y mas ó menos considerables, 
pueden estimarse compensadas con el be
neficio de disminuir el capital represen
tativo de la Deuda que devenga interés; 
de aliviar al Tesoro en lo sucesivo de una 
carga , que habrá de ser muy considera
ble dentro de algunos años, y de aumen
tar y consolidar el crédito en la misma 
proporción que se aumente la confianza 
de los acreedores.

El objeto, Señora, del decreto que 
tiene la honra de presentar á la aproba
ción de V. M. el Ministro que suscribe, 
no es otro que el de asegurar el porvenir 
de los acreedores, que se identifica con 
el alivio futuro del Tesoro, por medio de 
una operación que combina ambos inte
reses; y que siendo absolutamente volun
taria, no ha de tener aplicación sino res
pecto de los tenedores de Renta diferida 
que soliciten la conversión.

Como el punto capital en la mencio
nada operación consiste en el modo y for
ma de fijar los tipos á que se haya de ad
mitir la conversión, el Gobierno de V. M. 
ha vacilado entre dos medios: 1.° Dar 
desde luego publicidad á los que se de
signen cada seis meses, y admitir todas 
las proposiciones que conforme á ellos se 
presenten en las oficinas de la Deuda pú
blica. 2? Depositar los tipos en un pliego 
cerrado, que se abriese al comenzar la 
sesión pública de la Junta de la Deuda, 
leyendo aquellos antes que las proposi
ciones de ios que solicitasen la conver
sión. Aunque este último medio se halla 
en práctica, y se aplica á operaciones de 
índole análoga, el Gobierno de V. M., 
amante de la publicidad en todos sus ac
tos, se ha decidido por el primero; en la 
inteligencia de que tratándose de una 
conversión voluntaria, en la que se aspi
ra á conciliar los intereses presentes y 
futuros, tanto del Estado como de los 
tenedores de Renta diferida, no puede 
ofrecer perjuicio de ninguna especie la 
publicidad, ni afectar esta el curso cor
riente de los efectos públicos.

Fundado en estas consideraciones, su
mariamente indicadas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, de

presentar á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Octubre de 1852.=Se- 
ñora.=A L. R. P. de V. M .=Juan Bravo 
Murillo.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Hacienda, y de 
conformidad con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede á los tenedores 
de Deuda diferida que lo soliciten la fa
cultad de convertir sus títulos, bajo los 
tipos que el Gobierno designe, por otros 
de Deuda consolidada del 3 por 100, y 
en la suma que corresponda.

Art. 2.° El Consejo de Ministros fijará 
cada seis meses el tipo que durante el 
mismo período ha de servir para la con
versión, como asimismo la suma á que 
esta podrá ascender, aunque reservándo
se siempre el Gobierno la facultad de ex
tenderla á mayor cantidad, si en vista de 
las proposiciones que se presenten dentro 
del tipo señalado lo creyere conveniente.

Art. 3? Todos los meses, dentro del 
plazo que fije la Junta de la Deuda, y que 
anunciará con la debida anticipación, se 
presentarán ante la misma las proposicio
nes ó solicitudes que hagan los tenedores.

La Junta declarará admitidas las pro
posiciones que dentro del tipo ofrezcan 
mayor ventaja, y que no excedan de la 
cantidad fijada por el Gobierno. Si se pre
sentaren mas proposiciones, que hallán
dose dentro del tipo señalado, excedan de 
la cantidad fijada para la conversión, la 
Junta lo pondrá en conocimiento del Go
bierno para la resolución que se estime 
conveniente.

Art. 4“ A todos los que en un mismo 
período mensual hayan presentado pro
posiciones que se declaren admitidas, aun
que hubieren ofrecido la conversión á di
ferentes tipos, se les hará esta con igual
dad por el tipo de la proposición que lo 
ofrezca mas elevado.

Art. 5? Admitidas las proposiciones, 
procederán las oficinas de la Deuda pú
blica á practicar las liquidaciones corres
pondientes, y á expedir los nuevos títu
los de Deuda consolidada del 3 por 100, 
con las formalidades correspondientes y 
á la mayor brevedad posible.

Art. 6.° Tanto los títulos de Deuda 
diferida que presenten los tenedores, como 
los que se les expidan de Deuda consoli
dada por la Dirección general de la Deu
da á consecuencia de la conversión que 
se practique, llevarán el cupón del se
mestre corriente en la época en que se 
verifique la conversión.

Art. 7.° No se convertirán títulos de 
Deuda interior por otros déla consolidada 
exterior, pudiendo recibir á su voluntad 
los tenedores de la diferida exterior, tí
tulos de la consolidada interior ó exte
rior.

Art, 8- En las plazas extrangeras se 
presentarán las proposiciones en pliegos 
cerrados ante las comisiones de Hacien
da de España en Lóndres y Paris, ó an
te el Vicecónsul de España en Amster- 
dam, quienes con oportunidad dirigirán



dichos pliegos á esta corte á la Dirección 
general de la D euda, á fin de que sean 
abiertos en ¡a sesión pública que con el 
objeto indicado deberá celebrarse men
sual os en te.

Árl. O.0 La presentación de docu
mentos (le Deuda exterior y las opera
ciones de liquidación, conversión y e x 
pedición de los nuevos títulos, se practi
carán á ia mayor brevedad posible, y  con 
las formalidades establecidas para tales 
casos, por las expresadas comisiones de 
Hacienda en el extrangero ó por el men
cionado Vicecónsul.

Art. 10. La Junta de la Deuda pro
pondrá inmediatamente á la aprobación 
de Mi Gobierno las reglas claras y pre
cisas á que deban sujetarse las operacio
nes de esta conversión.

Art. 11. Mi Ministro de Hacienda da
rá cuenta á las Cortes de este decreto 
para su aprobación.

Dado en Palacio á primero de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Hacienda-Juan Bravo Murilio.

Real orden.
Excmo. S r .: En virtud del art. 2.° del 

Real decreto de fecha de ayer, y de 
acuerdo con lo propuesto por el Consejo 
de Ministros, se ha dignado S. M. la Reina 
declarar que esa Junta puede anunciar la 
conversión que autoriza dicho Real de
creto , en la forma que en el mismo se 
establece, por la suma de 400 millones 
de reales, y bajo el tipo de 55 de Renta 
consolidada por 100 de diferida, y am
bas de Deuda exterior ó interior, duran
te el semestre que principia en 1 .° del 
corriente, y terminará en fin de Marzo 
del año próximo venidero.

De Real órden lo digo á V. E. para 
conocimiento de esa Junta y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2¡ de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Bravo Murilio.= S r .  Director general, Pre
sidente de la Junta de la Deuda pública.

i m S f S l l f í  m LA 0OBKBNAGIOR..

Correos.=Negociado 1 .*
Enterada S. M. la Reina de que la 

Administración francesa ha dispuesto que 
desde el dia 21 del corriente se adelante 
en cuatro horas la llegada á Bayona del 
correo de París, y  queriendo que esta 
ventaja redunde también en beneficio de 
nuestro territorio, se ha servido disponer 
que proceda V. I. inm ediatamente á re
formar el itinerario de Bayona á esta 
corte, de manera que tanto el comercio 
como los particulares puedan contestar 
las cartas procedentes del extrangero en 
el mismo dia que las reciban, evitando 
que la correspondencia para las provin
cias se detenga en la Administración cen

tral mas tiempo que el puramente indis
pensable para las operaciones de cargo, 
dirección , y enlace.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Setiembre de 1852.=Ordoñez.==Señor 
Director general de Correos.

Sección de ramos especiales.^Negociado 2!
El Inspector general de la Guardia 

civ il, con fecha 23 del actual, remite el 
estado de los servicios prestados por la 
fuerza de su mando en el mes de Agosto 
últim o, y del cual aparece que han sido 
capturados 335 ladrones, T3 reos prófu
gos, 71 desertores, 13 contrabandistas, 
1561 delincuentes, y  2052 detenidos por 
faltas leves.

No habiendo podido tener efecto el día 1? 
de este mes la subasta anunciada para el su 
m inistro del papel y demás objetos de escri
torio necesarios en este Ministerio, se verifi
cará dicho acto, en la misma forma y hora que 
se fijaron en el anterior anuncio publicado en 
este periódico, el m artes 5 del presente.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Resolución del apostadero de 

álgeciras apresó la noche del 2! ael mes an - 
,eiior sobre los bajos de Palmones una bar
guilla con tres tercios de géneros y otros tan
zas de tabaco.

sitooroii.—O i f ( o u ^ H i ! i l . 4 A j u L n t o

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde 
kan cabido los 50 premios mayores de los 808 
que comprende el sorteo de ayer.

Núme- Premios,
ros. Ps. fs. Admiaistraciones.

15613. 30000 Barcelona.
27018. 10000 Palma de Mallorca.

3355. 4000 Madrid.
30000. 2000 Bilbao.
25058. 1000 Madrid.

1842. 1000 Sevilla.
20175. 1000 Valladolid.

4253. 1000 Astorga.
20988. 500 Bilbao.
15337. 500 Zaragoza.
25543. 500 Castellón de la Plana.

8661. 500 Algeciras.
26571 . 500 Barco de Valdeorras.
11580. 500 Valencia.

3100. 500 Madrid.
2627. 500 Logroño.

16138. 500 Castellón de la Plana.
8771. 500 Madrid.

12585. 500 Granada.
1452!. 500 Estepona.
25814. 500 Soria.
21267. 500 Sevilla.

■'892. 500 Idem.
22518. 500 Albacete.

5755. 500 Algeciras.
1605. 400 Montilla.

23902. 400 Cartagena.
7215. 400 Sevilla.

22515. 400 Trujillo.
27594. 400 Madrid.
24900. 400 Aranjuez.

554. 400 Málaga.

N úm e- Premios. '
ros. Ps. fs. Admiulslraciones.

28647. 400 Barcelona.
15232. 400 Don Benito.

1252. 400 Barcelona.
24315. 400 Pamplona.
25943. 400 Vitoria.
15440 . 400 Barcelona.
3622. 400 San Sebastian.

14351. 400 Soria.
6860. 400 Gandía.

20979. 400 Madrid.
25042. 400 Idem.

3170. 400 Orense.
20456. 400 Madrid.
22533. 400 Oviedo.
13069. 400 Madrid.
22079. 400 Zaragoza.
24108. 400 Madrid.
19484. 400 Coruña.

>)
La Dirección general ha dispuesto que el 

sorteo que se ha de celebrar el dia 21 deí pre
sente mes sea de grandes prem ios, bajo el 
fondo de 180,000 pesos fuertes, valor de ! 8,000 
billetes á diez daros cada uno, de cuyo capi
tal se d is trib u irán  en 600 premios 135,000 
pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes*

r r r r d e   ................  40000
4 ... d e .........................   16000
4 ... d e ...........................................  8000
4 . . .  d e  , .............................. 3000
4 . . .  d e . . . . ......... 4000................. 4000
6 . . .  d e . . . . ........... 500............  3000
8 . . .  d e . . . .  400................. 3200

5 7 8 . . .  d e . . . .  400................ 57800
" 6 0 0 “  4 35000

Los 4 8,000 billetes estarán subdivididos 
en octavos á 25 rs. cada u n o , y se despacha
rán en las Administraciones de loterías nacio
nales..

Ál dia siguiente de realizarse el sorteo se 
darán  al publicólas listas impresas de los nú 
meros que hayan conseguido prem io, y por 
ellas, y por los mismos billetes originales, pero 
no por n ingún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones 
donde se hayan expendido, con la p un tua li
dad que tiene acreditada ia Dirección.

3* sbcgíú;*.—A fiíIJINiiIOS.

C A N A L  DE ISABEL II.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas 
en el Banco español de San Fernando.

SÜSCRÍTGRES. CANTIDADES.

Suma de las suscriciones anteriores.. 38.512,000  
Sr. D. Erancisco Perez de C am ino. ..  2,000
Sr. D . Tomás Varela...............................  4,000
Sr. D. José Alvarez M anuel de V i-

l le n a .....................   8,000
Sr. D . M anuel López............................... 4,000
Sr. D . Fernando Gómez y  hermanos. 4,000
Sr. D . Dámaso de Rueda y  T ejada.. .  2,000
Sr. D. Joaquin María Perez...............   20,000
Sr. D. Juan José de Aróstegui  8,000
Sr. D. Francisco R ecur.......................... 14,000
Sr. D . Eustaquio Sánchez Labrador.. 8,000
Sr. D . A ntonio Cerver.............................  4,000
Sr. D . M anuel Caldeiro.  ............... 2,000
Sr. Marqués de Perales........................... 32,000
Sr. D. Cristóbal López........................... 80,000
Excmo. Sr. Duque de Nohlejas  8,000
Sr. D. Pedro de Landaluce   4,000
Sr. D. M anuel Inocencio Serrano.. . .  16,000
Sr. D . José Silvosa...................................  2,000
Sr. D. A ntonio Armero y  Peñaranda. 20,000
Sr. D. Mateo de Murga..........................  50,000
Sr. D. Tomás María de V iz m a n o s... 8,000
Sr. D. Gaspar María Soliveres  12.000

Sr. D. Gaspar de la P eñ a....................  12,000
Sr. D . Leopoldo Zoilo López.............  4,000
Sr. D. Antonio de la Ig lesia ..............  8,000
Sr. D . A gustín Cancio...........................  2,000
Excmo. Sr. Duque de Veragua  12,000

T o ta l........................  38.664,000
Madrid 2 de Octubre de 1852. =  E1 vocal se

cretario, Francisco M artin y  Serrano.

CONSEJO DE AD M INISTRAC IO N DEL CANAL  
d e  I s a b e l  i i .

El limo. Sr. Ingeniero director de las obras 
ha remitido á este Consejo la siguiente comu
nicación:

«Excmo. S r . : Tengo el honor de pasar á 
manos de V. E. la relación del progreso de las 
obras y talleres, el estado de aforos y el de 
gastos que se han ocasionado por todos con
ceptos en el mes de Agosto próximo pasado.

Dios guarde á V. É. muchos años. Torre- 
laguna y Setiembre 28 de 1852.=Excmo. se
ñor. = José García Otero. *= Excmo. Sr. Presi- 
dente del Consejo de administración.
Relación de las obras ejecutadas en el mes de

Agosto de 4 852.
Después de hecha en el rio Lozoya y sitio 

de la Presa la excavación de los cimientos 
hasta encontrar el banco de roca caliza á 5,04 
metros (4 8 piés) de profundidad media por de
bajo del lecho, se han abierto cajas y sentado 
la primera hilada de sillería.

Continúan los desagües en toda la exten
sión que ha de ocupar la obra y el desmonte 
del terreno hasta descubrir completamente la 
roca de fundación.

En la ladera de Patones y barrancos Val- 
dehontahs, E sparteras, las Cuevas y Patones, 
se sigue la construcción de las obras de fá
brica de aquellos importantes acueductos.

En el arroyo de la Solana se han elevado 
hasta la al tura de la imposta las pilas del 
acueducto. Se han abierto 2950 metros cúbi
cos (354 0,50 varas) de caja de canal.

En diferentes m inas, 60 metros lineales 
(74,40 varas), y revestido de fábrica de ladri
llo 8,35 metros lineales (10 varas).

En la caja del canal se han revestido 4675 
metros lineales (1994 varas).

Se han hecho 1026 metros lineales (1224 
varas) de bóveda de canal.

En la rambla de Torremocha se ha cons
truido una tajea de tres claros.

En las canteras de Patones se han arran - 
! c.vdo y desbastado 214,55 metros cúbicos (9794 

piés cúbicos) de sillería.
De las mismas se condujeron á la presa y á 

las demás obras 4 42,90 metros cúbicos (5225 
piés cúbicos) de sillería.

Procedentes de las de Redueña para la pre
sa 474,25 metros cúbicos (7926 piés cúbicos) 
de sillería.

Se han labrado para la presa y demás obras 
de sillería 574,43 metros cúbicos (26,580 piés 
cúbicos).

En el prado de la Nava se ha hecho una 
casilla para el guarda del canal y custodia de 
herram ienta.

Acopios de cal hidráulica 50694,24 kilo
gramos (4400 arrobas).

Cemento de Valdemorillo 4 5022,08 kilogra
mos (4 304 arrobas).

Puzolana 45803,52 kilogramos (3976 ar
robas.)

Cal común 3972 fanegas conducidas á las 
balsas en distintos s itio s , y se están elaboran
do por adm inistración 6000 fanegas, conti
nuándose además el acopio de piedra para 
m ampostear, arena, ladrillo y madera.

Torrelaguna 24 de Setiembre de 4852.== 
G. Otero.

TAL L E R E S D E L  PRESIDIO.

CANAL DE ISABEL II.
— — Mes de Agosto de 1852.

CANAL DE ISABEL II.

R elación de los trabajos ejecutados en los mismos. 

I /H erram ientas calzadas........................................................

Totales.

9 0 6« — i / Herramientas aguzadas..............
M' j y j

4,977
1,587

10
42
12
58
57
30
11
24

i 1 Herramientas aceradas........................
A foros practicados en el rio Lozoya en el mes i L I Picos de cantera.....................................

r t o  A n n Q f n  ría \ j iLegonas de pala y gancho...................
| m arrones de can tera ..............................
S /Palustres..................................................
Herrería................. 1( M artillos..........................................

Metros cúbicos Reales \ Barrenas de m in a .................................
1 Agujas....................................... o. . . . . .

Dias. por segundos. fontaneros. «Cuñas de cantera..................................
1 Cucharas......................................... 19

278
84

i Falcas de can te ra .................................
5 7,8127 208,340 1 Armazones para cubos.........................

5,2465 139,960
\  Fijas.......................................................... 134 0 /H erram ientas enm angadas...................

1 D
4 010

4 5 4,0996 109,324 I j Carretones á la inglesa........................ ’ 6
| l Parihuelas................................................. 445

449
21

20 3,1765 84,705 I 1 Cubos........................ .. ..............................

2/344 0
1 Barriles.....................................................

25 62,425 ¡Cajones para el desagüe...................... 64
30 2,0269 54,052 /Pisones de m anipostería........................ 50

Carpintería.............\ .Regles................ . ....................... *........... 24
iChupones para bom bas........................ 6
J Puertas..................................................... 2

Torrelaguna 15 de Setiembre de 4 8 5 2 .-— «Ventanas.................................................. 46
G. Otero, «A rcas. ..................... .......................... 3

[ Zarandas........ ............................... 8
\ Am asaderas............................................. 48
tTinas.  ....................................................... 5
Docenas de espuertas................. 225

Espartería ............... Cabos de pleita de 40 varas . . . . . . . . . . . . . . 4,139
Madejas de tomiza y fi lete, . . . . . . . . . . 350

i Torrelaguna 31 de Agosto de 1852. =  G. Otero,



CAN A L DE ISABEL II.  — ----------------- -----------------* _ ■ _
. . , P r im e ra  quincena. Segunda quincena. TO T A LES.

R elación  de los gastos ocurridos en el mes de la fecha. k>. yo. mi-s. iu. vn. Mr< iu vn Mr-

Lista numero 1.°. Honorarios de Sres. Ingenieros.................... ...................................................................................... , .  * c .......................................  ) W ~ ”
í Sueldos de empleados subalternes........................ ,   ’ ’ i o a ^ g 9 6 6 . . 2 2
i Gastos de representación de ia Dirección.................... . ............................    “  1 oían 9,058..31

Lista numero 2.°. Gastos generales A  Conducción de caudales   . . . . .  “  1,000
f Instrumentos........................................................................................................................................................  "
'  Gastos varios........................................................................................................................................................ g  « ó -  007

i J o r n a l e s ’ ’ ’ ’ *" ’ " ’ ’ ’ ‘ *=’ """ ’ * ’ " " ‘ ‘/ rXiL u  10,866 35>°°9 5i>873I Cabal.euas.   ................................................................................................................ 29,080 44.03Í 73.1 U
Carros y carretas  3,343 o¡200 SÍ5Í3

Vuapjtaces.......................................................................    .. 828 828
/Plana m ayor..................................................................................................................... . .  2 G¡6 „ Qi6
l Capataces..................   •• 928 928

P.us en mano propia............................. . ....................................................................  . .  41,693.. 5 i ! ,693.. 5
Presidio................ / Caja_de a h o r r o s .    . .  9,868..28 9.86S..28

jron co  de vestuario  . .  9,868..28 9 868..2S
S Sopa matutina.................................................................................................................  _  5,642..1 G ü’642 A 6

Gastos sueltos.. .....................................................................    . .  3,876..2o 3¡876..25
VConducciones de penados...........................................................................................  . .  23.055..U 2305S..4 4
'® ínf ’ ía - ................. ; ........................................................................................................  4,498.. 8 6,921.. 7 I Í l / i  l9..13
Piedra de mampostear  ........................................................    16,483-29 95,288.. 4 441.77!..33

| ¡9 a l......................................................................................................................      ¡4,640-17 60,992- 4 75,6?,£¡2I
/  Arena........................................................................................................................................ 4,144-17 17,482-17 2 ¡ 6 2 7

/  Yeso....................................................................................................................................  i ,282 4,632 5 91 4
Lista numero 3.°. Gastos de obras. J Mate..¡ales  /P ólvora ............................   . .  23)0oo A o o o

   3,350-17 7,586-16 lo )936-33
Ladrillo  10,178 9,346 ¡9.524

i Maderas  ................................................................................................................ 4 4,222-29 6.854..30 2U077..25
I L e ñ a s . . . . . . . .     699 1 ¡872-4 4 2,571-14
f Material de trasporte.........................................................................................................  27,910-23 73,672- 7 IOS.582 30

1 1 C o n d u c c io n e s .... .        . .  2,388-12 2/388..! 2
I  [D e sillería. ...........................      34,826-25 42,674-25 74,501-16
i  i De piedra de mampostear  ............................... .............................. ............. \ 4?801 . .  1 £ 80 i
I  ] De m anipostería.............................................................................................................  51,129 78,886-28 130¡0!5..2S
■ Ajustes y destajos. \De carpintería.......................................... ......................................................................  3,516..24 . .  3 516 24
| í De m achaqueo.   ....................................................................     4,320 8,321-17 9,641-47
I  I De obras de tierra...............................................................................................................  70,655-25 114,860- 5 485,515-30
I 1 De cales............................................................... .............................................................  . .  9,836-22 9,836-22

Contratas................  De sillería........................        10,400-21 30.348.. 14 40 ,749-1
[ De hierro...........................................................................................................................  10,812-10 30Í486..13 41 ¡298-23

\ i De madera...............................................................................................................................  7,387 5,822-20 13,209-20
\ Utiles y berra -/R ®  esPaUo......................................................................... ............................................... 2 /2 -  4 1,75U.24 2,023-25

mientas <De cuero    67-17 67-17
i De lata.......................................................................................................................................  350 . .  350
f Carbón ................................................................................................................... . .  392..17 392..17
VConducciones.  ............................         . .  4,321 1,321

Indemnizaciones de terrenos.  .....................................................................................................................  9,745..22 2,377 12 122..22
Gastos sueltos.................................................................................................................... ................................... 192 4,129..24 4*321..24

Totales..................................................................... 379,729..13 863,376..13 1.243,105..26

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros. ...............   * .............  17,966..22
Gastos generales...................... . * ............................................* • • •............... ........................ 22,347., 3 3

Jornales.............................................................  182,680 \
[Presidio.............................................................  66,979..14 l
1 Materiales.........................................................  409,446..13 I

<**• * • Já8SS¿destói- ::::::::::::::::::: l 1 ■■ *
J Utiles y herramientas.................................  58,663 l
I Terrenos. .................................................  12,122..22 j
\ Gastos sueltos *   4,321 ..24 /

Total general...............................  1.243,105..26

Torrelaguna 31 de Agosto de 1852. =  G* Otero.
Todo lo que por acuerdo del Consejo se publica en la Gaceta oficial á los efectos convenientes.
Madrid 1.° de Octubre de 1852. =  P. A. D. P ., Marqués del Socorro. = E Í  Vocal Secretario, Francisco Martin y Serrano.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

El dia 10 de Octubre próximo venidero, de 
once á doce de su mañana, y en los estrados 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia, se 
celebrará subasta pública para vender ocho 
prensas y otros efectos procedentes de ia su
primida imprenta de Bulas, los cuales están 
apreciados en retasa en la cantidad de 2516 
reales y 33 maravedís de vellón.

Lo que se anuncia al público para conocí-» 
miento de las personas que gusten interesarse 
en dicha subasta, en la que se admitirán pos* 
turas por parte ó por el todo de las prensas 
y efectos que desde este dia se encuentran de 
manifiesto en el local que el citado estableci
miento ocupaba en el edificio que fué conven- 
to de Dominicos de San Pedro Mártir de esta 
ciudad.

Toledo 28 de Setiembre de 1852.=JuanF . 
de Fort.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2 de Octubre á las tres de 
la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 47 p. 
Idem diferido , 24 15/16.
Partícipes del 4 y 5 por 100, 20. 
Amortizable de primera en títulos nue

vos, 11 3/4.
Dicha de segunda, 6 7/16 p.

Acciones del Banco español de San Fer
nando, 103 ! /2 .

Acciones de las Cabrillas y Coruña, 101 d. 
Fomento de 2000 rs ., 76 3/4  d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-30 p.
Paris, 5-27 d.
Alicante, 1/4 d.
Barcelona á ps. fs., par pap.
Bilbao, id. id.
Cádiz, 1/4 pap. d.
Coruña, 1 /2  d.
Granaua, 1 ¡ a id.
Málaga, 1/4 dio. b.
Santiago, 1 /4  d.
Sevilla, 1 /4  pap. d.
Valencia, par. pap.
Zaragoza, 1/4 d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
o

G R A M AT IC A ALEMANA , precedida de un cuadro 
histórico del origen y  progreso de esta lengua , de
dicada al Excmo. Sr. L>. Antonio Ptemon Zarco del 
V a lle , Ingeniero general, por D. Julio K uhn, ca
tedrático que ha sido de la Universidad de esta corte. 
Segunda edición corregida y  aumentada. Madrid 
1852.

Se vende á 22 rs. en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional. G

Habiéndose extraviado el documento ó pergami
no original de un juro de la pertenencia de la yilla

de Salvatierra, provincia de A lava , situado en al
cabalas de allende del E b ro , de 47,764 mrs. en ca
beza del concejo, A lcaldes, alguaciles, Regidores y 
oficiales de dicha v illa , se hace saber que la perso
na en cuyo poder se encuentre se sirva entregarlo, 
bien sea al Sr. Alcalde de la misma, ó á D. Lorenzo 
Gómez de Segura, en M adrid, plaza de B ilbao, nú
mero 6 trip licad o , cuarto principal.

Se ha extraviado el privilegio original de un juro 
de 159,026 mrs. de renta, impuesto sobre los quin
tos, derechos y  rentas de Indias en favor del m ayo
razgo que fundó el Capitán Rodrigo de Bazan, de 
que es poseedor el Sr. Marqués de la Granja.

La persona que tenga noticia de su paradero, se 
servirá dar aviso en la calle de Mesón de Paredes, 
núm. 2 1 , cuarto principal.

Se han extraviado los siguientes privilegios de 
juros pertenecientes á los herederos de D. Ram ón 
Gayoso, y  se suplica á los que los tuvieren se sir
van entregarlos en esta corte á D. J. M. Arana, 
Cava baja, números 32 y  34 , cuarto segundo.

Uno de 65,625 mrs. de renta sobre alcabalas de 
R onda, á D. A ntonio Fernandez, núm. 44.

Otro de 28,605 sobre el realengo de Córdoba , á 
idem , núm. 5.

Otro de 32,949 sobre salinas de Andalucía, tier
ra adentro, á I). Lope de Tapia , núm. 9.

Otro de 22,964 sobre id ., á D. Marcos Nunez Pé
rez , núm. 9. 2

El dia 5 del corriente mes de Octubre á las nue
ve de la mañana se procederá á hacer almoneda de 
los efectos existentes en la tienda de D. Manuel Cor- 
tizo y  García, sita en la calle de Atocha, núm. 12, 
donde se admitirán proposiciones á todo junto ó por 
separado.

Lo que de orden judicial se anuncia para que las 
personas que quieran interesarse en su adquisición 
acudan al paraje y hora designados.

Madrid 1? de Octubre de 1852í=Celestino de A n - 
sótegui,

                ESPECTACULOSTeatro Real. A  las ocho y  media de la no
che.— I  due Foscari, ópera en tres actos.

T eatro del Prihcipe. A  las cuatro y  medía de 
la tarde.— Deseosa la dirección de que las personas 
que no pueden asistir de noche al teatro disfruten de 
los espectáculos que alcanzan un gran éxito , ha dis
puesto para esta tarde la función siguiente: — Sinfo
nía.— La fuerza de voluntad, drama nuevo, origina], 
en tres actos y  en verso.— Gran fantasía de aires es
pañoles, tocada á completa orquesta.— 771/i/na calare- 
rada , comedia en un acto.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— U l
tima representación por ahora del drama ejecutado 
esta misma tarde.— Se repetirá igualmente la fanta
sía de aires españoles.— Terminará el espectáculo con 
el drama en un acto titulado Un artista, 6 la obra 
maestra.

Teatro de Variedades. A  las ocho de la no
che.— Adriana , drama en cinco actos.

T eatro  d el Instituto. A  las cuatro de la tar
de.— Felipe, comedia en dos actos.— La Lirana, bai
l e ,  por la señorita Ruiz.— ¿Liberto y  Germán, come
dia en un acto.—La perla gaditana, baile, por la se
ñorita Vargas.

A la s  ocho y  media de la noche.— El memorialista, 
comedia en dos actos.— Alza allá, baile nuevo espa
ñol, por la señorita Vargas.— Un ano en quince mi~ 
trulos , comedia en un acto.

T eatro  de la  Cruz. Compañía española.— AI as 
cuatro y  media de la tarde. — Chismes, parientes y ami
gos, comedia en tres actos.— Gallegos y gitanos, ba i- 
le , en el cual tomarán parte la señorita Vargas, el 
Sr. Ruiz y 20 parejas que constituyen el cuerpo de 
baile.—F a ya  un par, despropósito cómico ai un acto.

T e a t r o  d e l  C is c o . A  las cuatro y  media de la 
tarde.— Sinfonía .— Por seguir d una. muger.

A  las ocho de la noche.— Sinfoníj. —  Jugar con 
fuego , zarzuela en tres actos.— Baile nacional.

ThéAtre FRANCAis. A  las ocho de la noche.— 
Louise^ ou la rcparation, vaudeville en dos actos.— 
Uhc'ritic're , vaudeville en un acto.— U o/v et ’e , ou la 
chanteuse des rúes, vaudeville en dos actos.
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